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'%fio úel Bixentenario del P*rú: 2OO Años úe lndepende*cia"

RTSOLUCION DE ALCALDIA N" 063-2021._ALC-MDC-Q

Quincemil, 22 marzo del2021

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI

VISTO;

El lnforrne N" 072-A- 20:1-SGDS-MDC-Q, emitido por ia Sub Gerencia de Desarr*llo Social, solicitando el

scimiento de ia reactivación de la eonfarmacién de la INSTANCIA DE ARTICULAf,ION LOCAL "IAL' para

implementación de la Estrategiá de Gestión Territorial Pr!mera lnfancia, para ei Desarrolio lnfantii Tempratto, y;

CCITiSIDERANDO;

Que ei artículo 73 de la Ley Nc ?7972, Ley Orgánica de Iüunicipalidades, reconoce que ias municipalidades
gozan de autonomía poiítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, para prornover

desarrollo integral y viabilizar el erecimiento econémico y social, y que ias municipalidades ejercen

nciones específicas, con carácter exclusivo o compartido, en las materias Educación, Salud, Programas

les, Defensa y Prcmoción de Derechos Ciudadanos, entre otro§;

Que, de conformidad con los numerales 2.5 y 2.6 del inciso 2 del Artículo 80 de la Ley No 27972 antes

citada, se señala que las municipalidades, en materia de Saneamiento, Salubridad y Salud, ejercen la
nción de gestionar la atención primaria de salud; así como realizar campañas locales sobre medicina

primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis;

e, la atención de la primera infancia es una política de Estado que compromete a todas las ínstituciones
icas de nuestra localidad, con participación de las instituciones públicas quetienen intervenciones en

el tema, la sociedad civil y el sector privado según competencias; con la intención de efectivtzar resultados
a torto, rnediano y iargo piazo que impacten sobre la calidad de vida de la pobiación; garantizando la

protección, defensa y promoción de ios derechos de las niñas y niños comú personas y cludadanos pienos;

e el Decreto Supremo N" 0Lü-2016-MlDlS que aprueba ios Lineamientos "Primero la lnfancia", en el

marco de ia Política de Desarrollo e lnclusién Social, a través de la cual se precisan acciones estratégicas
para la gestión articulada intersectorial e intergubernamental con el objeto de promover el desarrollo
infantiltempranoj sustentado en la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión Sociai "lncluir para Crecer"
creado por Decreto Supremo Ns ü08-2ü13-MlDiS.

Que, mediante Resolución h:finisterial 249-ZAL7/\/1|NSA, se aprueba ei Plan Nacional para la reducción y
controi de ia anemia materno-infantii y desnutrición crénica 2A77-2ü21. De igual mánera, el Decreto
Supremo N" 068"2018-PCtvl que aprueba el PIan Multisectorial de Lucha contra la Anemia, declarando de
prioridad nacional la lucha contra la anemia en niñas y niños menores de 36 meses;

Que, mediante Decreto Supremo N" 003-201§-MiDlS, se aprueba la Estrategia de fiestión Territorial
"Primero le lnfancia", con el propósito de efectivizar, con carácter de prioridad, el acceso al Paquete
lntegrado de servicios priorizadcs, que contribuyen al desarrollo de las niñas y los niños desde la gestación

hest* ios 5 arT*s dE edsd, * treves de lt g**tión ¿rticulade d* ks entidedes que üúnfúrffirn ei Gobierno
Nacional, Regional y Local;

Q.ue, es menester para la actual gestién municipai, dictar las medidas que se est¡men necesarias de regular
los aspectos reiacionados con el bienestar generai de ia población, como la saluci, saiubridad, saneamientc,
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educación, y otros que mejoren la calidad de vida, de manera especial los niños y niñas;

Que, estando a lo expuestc y en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9, así conro el

artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER REACTIVACION DE LA CONFORMACION dC IA INSIANC¡A dC ArtiCUiACióN

Local del Distrito de CAMANTI, Provincia de Quispicanchi- Cusco, el mismo que se encuentra conformada
or las siguientes instituciones:
residente; Sr. SEBASTIAN VELASQUEZ ESTRADA, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Camanti.

riaTécnica: RENAN GALLO CARHUACHINCHAY, Sub Gerente de Desarrollo Socialde la l\,lunicipalidad

Distrital de Camanti.
Miembros:

LO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social la coordinación de las previsiones

nizacionales y presupuéstales necesarias para que la lnstancia de Articulación Local IAL pueda impulsar
monitoreo del desarrollo de las niñas y niños que viven en el Distrito de Camanti

ARTICULO TERCERO: PRECISAR, que la lnstancia de Articulación Local IAL se reunirá durante los primeros

O5 días hábiles de cada mes en las instalaciones de la t\ilunicipalidad con la finalidad de evaluar el avance

de ias acciones planificadas.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, con la copia de la presente Resolución de Alcaldía, a las instituciones
mencionadas en el artículo primero.

ARTíCULO QUINTo: DISPoNER, Y ENCARGAR a la Secretaria General y a la oficina de lmagen lnstitucional
la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el portal institucional de la Municipalidad Distrital

de Camanti.
DE CAiriAÑ tl

a

CARGO TNSTTTUCTÓNIORGAN TZACTONN" NOMBRES Y APELLIDOS

7\ María Luz Quispe Guevara Teniente Alcaide Municipalidad Distrital de Camanti

Subprefecta Subprefecta Distrital de Camantil)),
l,-

Magdalena Y. Rimayhuanan Portillo

3 MayKa Ugarte Pérez Tec. Enfermería Centro de Salud del Distrito Camanti

4 lenni Hilda Tunque Nina Acompañante Téco Programa Cuna Mas

Silvia Dueñas Colque Comisión del PVL Municipalidad Distr¡tal de Camanti5

Miembro Comité Administración PVL MDC6 [\4anuel Ricardo Núñez Torres

7 Joseph Montes Cueva Jefe ATIVI Municipalidad Distrital de Camanti

I Hernán placido Gonzales Quispe Gestor Local Programa N de Apoyo a los Mas Pobres Juntos

! Zuiema Diaz Aparicio Cuna Mas lTPl Programa Cuna Mas

REG íSTRESE, PU BLIQU ESE, CO M U N íQU ESE, CÚ M PLASE.
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